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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 3 de junio <le 1971 por la que 8e dIc
tan normas complementarias del Reglamento para
la aplicación <le la Le¡¡ <le PeUgrosUlall y Rehabili
tación SOCÚÜ.

Dustrisimo sefior:
PróXima la entrada en vigor de la LeY 16/1970, de 4 de agos

to. sobre peligrosidad y rehabilitación social, y publicado asl
~o ~l Reglamento. para. la apUc~6n.. de dicha Ley. cuyo
capitulo Vm _ 108 -órgan08 que tendrán a su cargo la JI>
rlsd1cc1ón en esta materia. que por 10 que se refiere· a los Juz
gados que 88 crean al efecto ha de alcanzar. con las excep-.
.- previstas en el llúmero 3 del articulo· 61 del clUldo Re
g!amenoo. e!. ámbito <le la provIncla respectiva, en eustltuclOO
<le la más ampl!a que terrlt.orlalmente abarca la de LOS actual
mente_n!es, se oonsldera conveniente. jlllra evitar dudas

.que puedan .-se. dI"- lO1CUJ!a& _onos tendentes a
facilitare! tráDBIto a la nueva organlzaclOO estab~ctda,

lIln su virtud, este MJnlBterIo ha tenido a bien disponer:

1.- A partir del próximo dla 8 del corriente me&; los as
t_ Juzgad<lo especIol... de Vagos Y Maleantes. con sede en
las poblaciones de ~llbao, Granada. Las Palmas. León, Palma
deMal1-. san Roque BevIIla, Volencla y ZlU"tlgoza. con la
jurlsdlcdOO reepectlva qúe les confirió el Decreto 1192/1988. de
5 de mayo, cesarán en las funciones que las .._ encomenda.
daa, tranaf1rlendo toda la documentación que tengan a su e&r
go 01 respectIvo Juez Decano de la -misma capital. si no fuese
ya _ el titulo< del J--.ao especial. y 01 de Algectras, 01 que
se Incorpora.e! de san Roque.

2.- De loa asuntoe que· se hallen en trámite a la entrada
en ....... de la Ley 16/unO, <le • <le agosU>, seguirá conoclendo.
hasta SU """clusl6n, el Jues titulo< del JÚl'«ado de Pellgro¡ldad
y RehabllJ_OO llocIal. radicado en la misma capllial1dad que
108 ~ Vagos Y Moleantes actualmente existentes. y el de Al
gecIru pan. 100 'll8UIltos que pendan en el que absOrbe de San
1loque.

8.0 'Be oontlrma-en sus actuales cargOS, con la denomJna.ción
....... 10 suoesIvo <le Jueces de Peligrosidad Y Rehabilitación so
dol. oon contenido único y con jurisdicción limiUlda a.las res
ilectIvu provincias. a 1.. Maglst;rad08 tltuh>res actualmmte de
lOS JUIlladOO espaolales <le Vagos Y Moleantes de Madrid y Bar
celona., los cuales. no obstante, y en la misma forme. sefialada
.... el apartado anterior. seguirán entendiendo de 108 asuntos
en tramitaclOO corrospondlentes a las distintas provincias a
que antes extendlan $U j_ccIOO.'.0 Con idéntica fecha de 1n1cl8ción de la vigencia de la Ley
de Pe1lgroeIdad y Rehab1lltacl6n Soclol. 108 Jueoes de Primera
Instancia e Instrucc1ón de las res~ntes capitales de proVincia.,
1as Decanos en 1'88 que exisUerán vatios. asi como los de las ci-q..
-. de Ceuta, MelllJa y Algeelras. se harán cargo de los
asuntos de nuevo ingreso que correspondan a su respectiva ju--6.0 ,Del eumpltmiento de lo establecido en la presente Orden
• dará cuenta a este Ministerio y al Presidente de la saJa
especIol de apelaclon.. de Pe1IgrOe/dad Y Rehabllit""ión Soclal
de Madrld con jurlsdloolOO en todo el terrltotlo nacional.

8.0 Por esa. Dirección General se procederá a extender los
BOD1b1'9m1entoB individuales de los nuevos Jueces de peligr~

- y Rehabll1_ón SOCIal a 108 efectos econ6m1ooo y demás
~tari08 que fueren. proeedentel!. slnperjulmo de que
previamente asuman. a la entrada en vIgor de la Ley. la ju
T1IJd.1eclón que a cada uno corresponde.

Lo que digo e. V. l. para su oonooimiento y demás efectds.
DIos gúarde .. V. l. much08 afi<l8.
MadrId, 3 <le junio <le 197L

ORIOL
limo. Sr. DIrector generol de Justicia.,

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 1189/1971, de 14 de mayo. sobre cambio
<le Arma a Cuerpo <le 1<>s Oftcl<lles <le Complemento.

Lu necesidades del Ejército en cuanto & personal facultativo
., la conveniencia de no lnerem.enta.r las plantlnas de las ESCa188
profes1oDaiea, 8OD. cJr.cunstenctaa que aconsejan utlllsar los serv1·

e10s de los Oficiales de complemento de acuerdo con el párra.
fo segundo del artlculo ochenta y cuatro de la Ley General del
S<lrviclo MIlita<.

Como aquellas necesidades no podrían satisfacerse en su tota,..
lidad con las Esca.Ias de. complemento de los Cuarpos respectt·
vos, ha sido preciso admitir· para tales funciones. a. Oficiales
de las Armas que se h&llen en pose81ón de la. carrera civil corres-
pondiente. •

Sin embargo, estos Oficiales; al no prestar servicio en el Arma
a que perleJleeen, no perfeccionan las condiciones de ascenso
exigidas en el apartado B del artículo sesenta. y cuatro de las,
instrucciones para el Reclutamiento y Desarrollo de la Escala
de Complemento, aprobadas por Decreto de diecisiete de noviem·
bre de mil novecientos cincuenta '1 modificadas pOI' el de diecisie
'M de. mayo de mll novecientos el.neuenta y dos.

Pata evitar esta situaettm. y pernútir que quienes se encuen
tra.n en aquellas. ,condiciones puedan obtener el ascenso en la
m.1srna forma que- quienes realizan las prácticas en las Armas•.
... precISo modificar la leg1slac1OO apllcable.

En su virtud. a propuesta. ~el Ministro del Ejército y previa
deliberación del Consejo de MinistrOl en su reunión del día cato-r·
ce de ma.yo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.--Los Oficiales de Complemento de las Armas
que por razón de su carrera e1vll pasan a prestar servicio activo
en destinos correspondientes a los Cuerpos de Intendencia.. 8ar
nldad. Farmacia o Veterinaria causarán baja en U. _ del
Arma a que perteneclan y alta en· la del Cuerpo a que corres
ponda,

Articulo aegundo.-Su ant1güedad en la nueva- Escala será
la m1sma que teman en el Anna de procedencia. escalafonándo
se a continuación de los de su ..rn.isma. antigüedad ya- pertenecien~

tea al Cuerpo. Para el a.coplamlento de los Oficiales de una.
misma antlglledad procedentes <le distintas Armas se tendrán
en cuenta sus ilotas <le Campamento.

Articulo tercero.--8egu1rán todas sus vicisitudes en la nueva
EscaJ.a, y' al cesar en el servicio activo serán destinados dentro
de 1a misma a efectos de movll1Z&ción.

Artículo cuarto.-Aquellos Ofidales a quienes afeda el pre
sente Decreto que en la fecha de su publicación se encuentren
en servicio aet¡1vo y (¡ue no deseen causar baja en su Arma. lo
solicitarán &:Si del Ministerio del Ejército (Dirección General de
Reclutamiento y Per~nal). entendiéndose que renuncian a. los
benenclos que, de estaz comprendidos en esta disposición, pudie
ran corresponderles.

Arti-culo quinto.-:-Por el WnIsterio del Ejército se dictarán
las normas necesarias para la. ejecución y desarrollo de lo dispue&
to en el presente Decreto.

ArtícUlo sexto.-L&a instrucciones para el reclutamiento y de&
arrollo de la- EscaJa. de Complemento. aptobadas por Decretas
de diecisiete de noviembre de mil noV'eclentos cincuenta y de
diecisiete de mayo de mM novecientos cincuenta y dos, quedan
modificadas en cuanto a los ex$remos que se regulan en esta.
dIaposiclón.·

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ea:tor-ce de mayo- de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInIstro del EjércIto,

JUAN CASTARON DE :MENA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORRECCION de errores de la Orden "le 21 de
abril de 1971 pqr: la que $& mod1.fican los artícu
los 29 ti 66 del 'Reglamento de Espectáculos Tau
rinos <le 15 <la marzo <le 1982.

Advertido error en el texto remitido patr81 su publicación de
la mencionada Ordeil, inserta en el «Boletin Oficial del Estado)
número 108. de fecha. 6 de mayo de 1971, página 7253, se trans
cribe a continuación la oportuna rectiflca.ción:

Imn la segunda columna de l~ citada. página, líneas diecisiete
y dieciocho, donde diee: «Para- ello el Sindicato del Espectáculo
Taurino..... debe decir: «Para ello el SIndicato Nacional del
Espectáculo., ,..


